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DECLARACION 

SOBRE ACTIVIDADES CON SUSTANCIAS QUIMICAS ORGANICAS DEFINIDAS (SQOD) Y SUSTANCIAS PSF.

1.0 ACTIVIDADES CON  SQODs Y SUSTANCIAS  PSF

· Llene este formulario si Usted marcó ¨SI¨ en la casilla correspondiente al punto 9.1 (Declaración de Actividades Productivas) del modelo DIDP-M01.DOC. Llene un modelo por cada complejo industrial, integrado por una o más plantas en que su respuesta haya sido afirmativa.  Si usted tiene más de un complejo industrial que produzca por encima del umbral, necesitará hacer más copias de este formulario.
· Lea por completo este modelo junto con las  instrucciones correspondientes (DIOD-X01.DOC) antes de llenarlo. Consulte también el documento CAQINTEC.DOC de información técnica sobre el tema. En caso de dudas de cualquier índole, consulte con el Centro Ejecutivo de la Autoridad Nacional  para la Prohibición de las Armas Químicas (CEANPAQ) o con la organización que le solicitó estos datos.

· Llene este modelo para informar sobre actividades productivas con SQOD y Sustancias PSF  durante el período declarado en 3.2 del modelo DIDP-MO1 y según el tipo de declaración que usted haya hecho en 3.1 en el modelo DIDP-M01.

Le recordamos que por Sustancias Químicas Orgánicas Definidas (SQOD) se entiende las sustancias químicas pertenecientes a la categoría de compuestos químicos integrada por todos los compuestos de carbono, excepto sus óxidos (monóxido y dióxido de carbono), sulfuros (disulfuro de carbono) y carbonatos metálicos, identificable por su nombre químico, fórmula estructural, de conocerse, y número de registro del Chemical Abstracts Service  (CAS), si lo tuviere asignado. Dentro de esta categoría no se incluyen tampoco los oligómeros y polímeros (tengan o no fósforo, azufre o flúor), las sustancias que contengan exclusivamente carbono y metal, los hidrocarburos (sustancias que contienen exclusivamente carbono e hidrógeno) y los explosivos. Las llamadas sustancias PSF son aquellas SQOD que contienen Fósforo, Azufre o Flúor.

1.1 Denominación oficial de la Instalación o código OPAQ (si lo tuviera):



1.2 Año que se declara:


1.3 Para complejos industriales con una producción mayor de 200 Ton de SQODs incluyendo las sustancias PSF.

1.3.1 Diga la cantidad total de producción del complejo industrial. (refiérase a los códigos del Apéndice 7).
1.3.2 Diga el número de plantas que producen Sustancias Químicas Orgánicas Definidas, incluidas las sustancias PSF, en el complejo industrial.


















((De ser necesario, anexe una hoja de papel extra o amplíe la tabla en la computadora)

1.4 Para complejos industriales que posean una o más plantas que  produzcan más de 30 toneladas  de una Sustancia PSF (rangos de producción  por planta y producción total  del complejo industrial). 

1.4.1 Diga el número de plantas PSF en el complejo industrial.


1.4.2 Cantidad total de sustancias químicas PSF producidas por cada planta PSF. 

Rangos de producción
   Número de plantas



 De 30 a  200 toneladas


de 200 a 1000 toneladas


de 1000 a 10 000 toneladas


Más de 10 000 toneladas


1.4.3 Haga una lista de las sustancias PSF que se produzcan  por encima del umbral de 30 toneladas, en cualquier planta del complejo industrial.
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